
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220016000 
 
El despacho en uso del art. 286 del CGP, provee la corrección del auto 
admisorio adiado 10-06-22 de la demanda verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la referencia en razón que se enuncio erradamente el 
nombre de uno de los demandantes. 
 
Por lo anterior y para todos los efectos téngase en cuenta que el extremo 
actor está constituido por NORMA ESPERANZA CARDONA MONTOYA, LUBIN 
REINERIO CASTRO CASTILLO, JHONATAN STEVEN CASTRO CARDONA, 
YEFERSON CASTRO CARDONA, DIANA YEIMY MOYA MURCIA actuando en 
nombre propio y de su menor hija LAURA VALERIA CASTRO MOYA. 
 
En lo demás queda incólume el proveído admisorio. Notifíquese 
conjuntamente esta providencia con la primigenia militante en consecutivo 
07. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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